
 

 

 

 

 

 

 

El equipo que defenderá el club durante la próxima edición del Triangular Valladolid, que se 

disputará en fechas a determinar, vendrá determinado por la clasificación de la orden de Mérito 

scratch 2026, estratificada en las categorías de la competición: 

 

1ª categoría:  jugadores de hcp hasta 4,9 
2º categoría:  jugadores de hcp entre 5,0 y 9,9 
3º categoría:  jugadores de hcp entre 10,0 y 13,4 

             jugadores de hcp entre 13,5 y 15,9 
4º categoría:  jugadores de hcp entre 16,0 y 18,4 

                  jugadores de hcp a partir de 18,5 

 

El jugador primer clasificado en cada una de las categorías obtendrá puesto directo para el 

equipo, definiendo en este caso los 6 primeros jugadores. A partir de ahí el Comité de 

Competición, y el capitán designado en el mes de Enero/Febrero confeccionará el resto del equipo. 

El Comité y el capitán, designarán 2 vicecapitanes y tendrán 2 “wild cards”. El resto del equipo se 

rematará entre los jugadores clasificados en la Orden de Mérito scratch, y con los mismos criterios 

que en las competiciones por equipos:  

- Nivel de juego (hándicap). 

- Momento de juego en la fecha de la competición. 

- Implicación en el club y en sus competiciones. 

- Histórico en competiciones oficiales de presión por equipos.  

- Compenetración entre los posibles miembros del equipo. 

 

Una vez se acerquen las fechas de cada competición el club, a instancias del Comité de 

Competición solicitará disponibilidad a una primera serie de jugadores “elegibles” y a partir de 

ahí confeccionará con los criterios anteriores, equipo o equipos para participar en la competición 

en cuestión, comunicando la decisión en tiempo y forma a los jugadores preseleccionados.  

 

 

       Comité de competición 

TRIANGULAR 2026 


